
ACTAS DE VOTACIONES

PODER JUDICIAL Sala Tercera

Nº Voto:  000796Expediente:   25-000032-0006-PE

Hora:  09:28

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

jueves, 24 julio del 2025

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  la  persona  sentenciada 
Alejandrino  Pérez  Mendoza.  Notifíquese.

Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales,  Marianela  Corrales 
Pampillo,  Aisen  Francisco  Herrera  Lopez  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000797Expediente:   25-000170-0006-PE

Hora:  11:05

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

jueves, 24 julio del 2025

Robo Agravado
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  incoado  por  el  justiciable  Gómez  Molina. 
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra  Eugenia  Zúñiga 
Morales,  Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000798Expediente:   25-000154-0006-PE

Hora:  11:06

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

jueves, 24 julio del 2025

Robo Simple
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  la  revisión  interpuesta.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra  Eugenia  Zúñiga 
Morales,  Aisen  Francisco  Herrera  Lopez  y  Giovanni  Mena  Artavia
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Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000799Expediente:   25-000029-0006-PE

Hora:  11:07

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

jueves, 24 julio del 2025

Homicidio Calificado
SALA TERCERA

Resolución: Se  admite  para  su  conocimiento  de  fondo  el  único  motivo  del  procedimiento  de  revisión  incoado 
por  el  sentenciado  Joshua  Vinicio  Amador  Arias.  Se  confiere  audiencia  al  Ministerio  Público  para 
que  dentro  del  término  de  diez  días  manifieste  sus  pretensiones,  así  como  para  que  ofrezca  la 
prueba  que  estime  pertinente.  Igualmente,  se  le  previene  que  debe  señalar  medio  o  forma  para 
recibir  sus  notificaciones,  de  no  hacerlo,  las  resoluciones  posteriores  le  quedarán  notificadas  con  el 
transcurso  de  veinticuatro  horas  después  de  dictadas,  de  conformidad  con  el  artículo  11  de  la  Ley 
de  Notificaciones  Judiciales.  Este  emplazamiento,  por  imperativo  legal,  se  otorga  únicamente  a  la 
parte  mencionada,  no  así  a  quien  gestiona  la  revisión,  con  el  propósito  de  asegurar  el  derecho  de 
audiencia  e  igualdad  procesal.  Se  ordena  comunicar  a  la  víctima  de  domicilio  conocido  sobre  la 
existencia  del  procedimiento  de  revisión.  Notifíquese.  

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Gerardo  Rubén  Alfaro 
Vargas,  Marianela  Corrales  Pampillo  y  Aisen  Francisco  Herrera  Lopez

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000800Expediente:   25-000129-0006-PE

Hora:  11:08

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

jueves, 24 julio del 2025

Violación
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  interpuesto  por  Marvin.  F.  Soto  Pérez. 
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra  Eugenia  Zúñiga 
Morales,  Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Page 2 of 9



Nº Voto:  000801Expediente:   25-000060-0006-PE

Hora:  11:09

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

jueves, 24 julio del 2025

Robo Agravado
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  interpuesto  por  Angelo  Kovasqui  Marín. 
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Marianela  Corrales
Pampillo,  Aisen  Francisco  Herrera  Lopez  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000802Expediente:   25-000169-0006-PE

Hora:  11:10

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

jueves, 24 julio del 2025

Homicidio Tentativa de
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  interpuesto  por  Jorge  M.  Martínez  Mora. 
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra  Eugenia  Zúñiga 
Morales,  Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000803Expediente:   25-000033-0006-PE

Hora:  11:11

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

jueves, 24 julio del 2025

Tráfico Internacional de Drogas
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  formulado  por  el  sentenciado  John  Wilson 
Hodgson.  Notifíquese.

Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Sandra  Eugenia  Zúñiga 
Morales,  Aisen  Francisco  Herrera  Lopez  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000804Expediente:   19-000981-0276-PE

Hora:  11:12

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 24 julio del 2025

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  licenciado  Omar 
Esteban  Lau  Núñez,  defensor  particular  del  imputado.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el
voto.  Notifíquese.

Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Sandra  Eugenia  Zúñiga 
Morales,  Aisen  Francisco  Herrera  Lopez  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado: Patricia Vargas Gonzalez

Notas:

Nº Voto:  000805Expediente:   23-000862-1092-PE

Hora:  11:13

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 24 julio del 2025

Transporte de Droga, Sustancias o Productos sin Autorización Legal
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  sin  lugar  el  segundo  motivo  del  recurso  de  casación  incoado  por  el  endilgado  Ariel 
Felipe  Algaba  García.  Notifíquese.

Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Sandra  Eugenia  Zúñiga 
Morales,  Aisen  Francisco  Herrera  Lopez  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000806Expediente:   22-001031-0076-PE

Hora:  11:14

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 24 julio del 2025

Homicidio Simple
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  admisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  licenciada  Diana  Meza  Flores, 
defensora  pública  del  encartado  Yorvis  Manuel  Cruz  Murillo.  Notifíquese.  

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Gerardo  Rubén  Alfaro 
Vargas,  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales  y  Marianela  Corrales  Pampillo

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000807Expediente:   13-000977-0771-FC

Hora:  11:15

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 24 julio del 2025

Lesiones Graves
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  incoado  por  el  defensor  particular  del  imputado 
Alvarado  Rojas.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra  Eugenia  Zúñiga 
Morales,  Aisen  Francisco  Herrera  Lopez  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000808Expediente:   25-000158-0006-PE

Hora:  11:17

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

jueves, 24 julio del 2025

Posesión de Drogas, Sustancias o Productos
SALA TERCERA

Resolución: Se  declaran  inadmisibles  los  motivos  primero  y  tercero.  Se  declara  admisible  únicamente  el 
segundo  motivo  de  la  demanda  de  revisión  planteada  por  el  defensor  particular,  el  licenciado  José 
David  Rojas  Rivera,  en  representación  de  la  sentenciada  María  Elena  Hernández  Barrantes.  Se 
otorga  audiencia  al  Ministerio  Público  por  diez  días,  de  conformidad  con  lo  preceptuado  en  el 
numeral  413  del  Código  Procesal  Penal  y  se  le  previene  para  que  señale  medio  para  recibir
notificaciones,  pues  de  no  hacerlo  las  resoluciones  posteriores  le  quedarán  notificadas  con  el 
transcurso  de  veinticuatro  horas  después  de  dictadas,  según  el  artículo  11  de  la  Ley  de 
Notificaciones  Judiciales.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra  Eugenia  Zúñiga 
Morales,  Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000809Expediente:   24-000073-0033-PE

Hora:  11:20

Delito:
Tribunal:
Recurso: Proceso a Miembros de los Supremos Poderes

jueves, 24 julio del 2025

Difamación
FISCALÍA GENERAL

Resolución:

Magistrados: Dato  sin  Registrar

Page 5 of 9



Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000810Expediente:   25-000130-0006-PE

Hora:  11:30

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

jueves, 24 julio del 2025

Robo Agravado
SALA TERCERA

Resolución: Se  declara  inadmisible  la  gestión  incoada  por  el  justiciable  José  Antonio  Vargas  Cascante. 
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra  Eugenia  Zúñiga 
Morales,  Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000811Expediente:   24-000195-1130-PE

Hora:  11:45

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 24 julio del 2025

Transporte de Droga, Sustancias o Productos sin Autorización Legal
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Por  mayoría,  se  admite  el  recurso  de  casación  formulado  por  la  licenciada  Selenia  Arce  Prendas, 
defensora  del  imputado  Jonathan  Cruz  Barrientos.  El  magistrado  Alfaro  Vargas  salva  el  voto. 
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Gerardo  Rubén  Alfaro 
Vargas,  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales  y  Marianela  Corrales  Pampillo

Voto Salvado: Gerardo Rubén Alfaro Vargas

Notas:

Nº Voto:  000812Expediente:   23-000087-0033-PE

Hora:  13:25

Delito:
Tribunal:
Recurso: Proceso a Miembros de los Supremos Poderes

jueves, 24 julio del 2025

FISCALÍA GENERAL

Resolución:

Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Sandra  Eugenia  Zúñiga 
Morales,  Aisen  Francisco  Herrera  Lopez  y  Giovanni  Mena  Artavia
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Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000813Expediente:   18-000317-0277-PE

Hora:  13:26

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 24 julio del 2025

Desobediencia
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  con  lugar  el  recurso  formulado  por  la  licenciada  Yahaira  Sibaja  Peña,  en  su  condición  de 
Abogada  de  la  Oficina  de  la  Defensa  Civil  de  la  Víctima.  Se  anula  parcialmente  la  resolución 
2024-423,  dictada  por  el  Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal  del  Segundo  Circuito  Judicial  de 
San  José,  a  las  8:00  horas,  del  13  de  marzo  de  2024  únicamente  en  cuanto  revoca  las 
condenatorias  penal  y  civil  dispuestas  en  la  sentencia  de  juicio  y  absuelve  al  encartado  de  toda
penal  y  responsabilidad  en  ambos  extremos,  manteniéndose  la  eficacia  del  fallo  en  lo  que 
concierne  a  la  revisión  integral  de  la  sentencia  de  juicio  y,  en  atención  a  los  serios  defectos  que  se
le  señalan  a  la  sentencia  de  mérito,  por  juzgar  innecesario  un  nuevo  examen  del  recurso  de 
apelación,  se  ordena  el  reenvío  al  tribunal  de  juicio  para  que  con  nueva  integración  proceda  a  la 
nueva  sustanciación  del  debate  y  dictado  del  fallo  en  cuanto  a  los  aspectos  penales  y  civiles  en 
disputa.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra  Eugenia  Zúñiga 
Morales,  Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000814Expediente:   23-002083-0485-PE

Hora:  13:27

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 24 julio del 2025

Violación
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  la  defensa  pública.  Notifíquese.

Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales,  Marianela  Corrales 
Pampillo,  Aisen  Francisco  Herrera  Lopez  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:
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Nº Voto:  000815Expediente:   23-001169-0345-PE

Hora:  13:28

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 24 julio del 2025

Daños
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE CARTAGO

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  Mauricio  Araya  Morales,
en  su  calidad  de  defensor  público  de  la  persona  imputada  Nelson  de  Jesús  Serrano  Sanabria. 
Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra  Eugenia  Zúñiga 
Morales,  Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000816Expediente:   22-000395-0069-PE

Hora:  13:29

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 24 julio del 2025

Homicidio Simple
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DE GUANACASTE

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  Juan  Carlos  Ceciliano 
Monge,  en  su  calidad  de  defensor  particular  de  la  persona  imputada  Marcelo  Alejandro  García 
Espinoza.  Notifíquese.

Magistrados: Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  quien  preside,  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales,  Marianela  Corrales 
Pampillo,  Aisen  Francisco  Herrera  Lopez  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000817Expediente:   23-001399-0472-PE

Hora:  13:30

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 24 julio del 2025

Venta de Drogas, Sustancias o Productos sin Autorización Legal
TRIBUNAL DE APELACIÓN DE SENTENCIA PENAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ

Resolución: Se  declara  inadmisible  el  primer  motivo  del  recurso  de  casación  incoado  por  el  licenciado  Rudy 
Godínez  Carranza,  defensor  público  de  los  imputados.  Se  admite  para  estudio  de  fondo  el  segundo 
motivo  de  casación  formulado  por  esa  misma  representación.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Gerardo  Rubén  Alfaro 
Vargas,  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales  y  Aisen  Francisco  Herrera  Lopez

Voto Salvado:
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Notas:

Nº Voto:  000818Expediente:   25-000133-0006-PE

Hora:  13:31

Delito:
Tribunal:
Recurso: Procedimiento de Revisión

jueves, 24 julio del 2025

Abusos Sexuales Personas Menores Edad e Incapaces
SALA TERCERA

Resolución: Se  admite  para  su  conocimiento  de  fondo  el  primer  motivo  del  procedimiento  de  revisión  incoado 
por  el  sentenciado  Rodolfo  Reyes  Reyes  y  se  declara  inadmisible  el  segundo.  Se  rechaza  el 
ofrecimiento  de  la  prueba  documental.  Se  confiere  audiencia  al  Ministerio  Público  para  que  dentro 
del  término  de  diez  días  manifieste  sus  pretensiones,  así  como  para  que  ofrezca  la  prueba  que 
estime  pertinente.  Igualmente,  se  le  previene  que  debe  señalar  medio  o  forma  para  recibir  sus 
notificaciones,  de  no  hacerlo,  las  resoluciones  posteriores  le  quedarán  notificadas  con  el  transcurso
de  veinticuatro  horas  después  de  dictadas,  de  conformidad  con  el  artículo  11  de  la  Ley  de 
Notificaciones  Judiciales.  Este  emplazamiento,  por  imperativo  legal,  se  otorga  únicamente  a  la 
parte  mencionada,  no  así  a  quien  gestiona  la  revisión,  con  el  propósito  de  asegurar  el  derecho  de 
audiencia  e  igualdad  procesal.  Se  ordena  comunicar  a  la  víctima  de  domicilio  conocido  sobre  la 
existencia  del  procedimiento  de  revisión.  Notifíquese.  

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Patricia  Vargas  Gonzalez,  Gerardo  Rubén  Alfaro 
Vargas,  Sandra  Eugenia  Zúñiga  Morales  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:

Nº Voto:  000819Expediente:   20-000059-0053-PE

Hora:  13:32

Delito:
Tribunal:
Recurso: Recurso de Casación

jueves, 24 julio del 2025

Homicidio Calificado
TRIBUNAL PENAL DE APELACIONES ESPECIALIZADO EN DELINCUENCIA ORGANIZADA

Resolución: Se  admite  el  primer  motivo  de  casación  incoado  por  la  licenciada  Natalia  Gamboa  Sánchez,  en  su 
condición  de  defensora  pública  de  Jeancarlos  Andrés  Hidalgo  Enríquez  y  se  inadmiten  el  segundo  y
tercero.  Se  declaran  inadmisibles  los  recursos  de  casación  presentados  por  las  defensoras  y 
defensores  públicos  Diana  Villalta  Bonilla,  Mariana  Pacheco  Cruz,  Adrián  Solano  Sánchez  y  Daniel 
Chang  Villalobos,  en  representación  de  los  encartados:  Bryan  Chavarría  Enciso,  Alex  Corrales 
González,  Jimmy  Herrera  Brenes,  Luis  Alberto  Vargas  Velásquez  y  Greivin  Andrés  Quesada
Rodríguez.  Notifíquese.

Magistrados: Patricia  Maria  Solano  Castro,  quien  preside,  Gerardo  Rubén  Alfaro  Vargas,  Sandra  Eugenia  Zúñiga 
Morales,  Marianela  Corrales  Pampillo  y  Giovanni  Mena  Artavia

Voto Salvado:

Notas:
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